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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
NUEVO PARANGARICUTIRO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

ACTA NO. 57/31-12-2025

SESIÓN EXTRAORDINARIA

Con base en el artículo 72 (setenta y dos), Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán, en Nuevo San Juan Parangaricutiro, Michoacán; siendo las 11:00
(once horas) del día miércoles 31 (treinta y uno) de diciembre del año 2025 (dos mil
veinticinco), se citaron, en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, ubicado en calle 16 de
Septiembre s/n. colonia Centro, los ciudadanos: Dr. Jesús Antonio Espinoza Rochin, Lic.
María Guadalupe Contreras Murillo, C. Jesús José Isidro Guerrero, Dra. María Guadalupe
Tungui Urbina, C. José Saúl Barajas Chávez, Psicol. Fabiola Aguilar Aguilar, C. D. María
del Carmen Arroyo Aguilar, Lic. Jorge Espinosa Barajas, Ing. Briseida Melissa Campoverde
Cuara, en calidad de Presidente, Síndica y Regidores Propietarios del H. Ayuntamiento de
Nuevo Parangaricutiro, Michoacán de Ocampo; así como el Secretario Municipal, Ing. J
Guadalupe Alfaro Guitrón, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria de Cabildo bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- …
3.- Presentación y en su caso, aprobación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2026 (dos mil veintiséis), así como su publicación en el Periódico Oficial.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

3.- Presentación y en su caso, aprobación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2026 (dos mil veintiséis), así como su publicación en el Periódico Oficial.

Para el desahogo del presente punto, los miembros aprueban y ceden el uso de la voz al
M.F. Manuel Guerrero Ruiz, Tesorero Municipal, el cual procede a presentar con apoyo
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físico y digital de manera detallada el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis), …

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Al finalizar la revisión, los presentes solicitan se realicen varias modificaciones al presupuesto presentado. Acto seguido, toma la palabra
el Presidente Municipal para solicitar a los presentes levanten su mano en señal de aprobación; contando con 6 (seis) votos a favor y 3 (tres
votos en contra, correspondientes a las regidoras: Ing. Briseida Melissa Campoverde Cuara, Psicol. Fabiola Aguilar Aguilar y C. D. María
del Carmen Arroyo Aguilar; quienes no presentan argumentación alguna sobre el posicionamiento del sentido de su voto. Por tanto, se
declara debidamente aprobado por mayoría de votos, el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis),
instruyéndose al Tesorero para que se cumpla en tiempo y forma con la entrega a las instancias que corresponda, así como la publicación
en el Periódico Oficial de la Federación (sic), dando con ello, cumplimiento a lo que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo en su artículo 40, inciso c), fracciones IV y VII.

De conformidad con el orden del día previsto, en relación con los puntos número uno, dos y tres, se declaran debidamente agotados en los
términos que anteceden.

No habiendo más asuntos por tratar, se levanta la presente para dejar constancia, según Art. 72 setenta y dos, fracción III, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán siendo las 17:00 diecisiete horas del día 29 veintinueve del mes de diciembre correspondiente
al año 2025 dos mil veinticinco, dándose por cerrada la sesión extraordinaria con número de acta: 57/31-12-2024, firmando y sellando de
conformidad los que estuvieron presentes. Damos fe.

Dr. Jesús Antonio Espinoza Rochin, Presidente Municipal; Lic. María Guadalupe Contreras Murillo, Síndica Municipal; C. Jesús José
Isidro Guerrero, Regidor de Juventud, Deporte y Asuntos de la Mujer; Dra. María Guadalupe Tungui Urbina, Regidora de Educación,
Cultura y Asuntos Indígenas; C. José Saúl Barajas Chávez, Regidor de Asuntos Agropecuarios Forestales y Medio Ambiente; Psicol.
Fabiola Aguilar Aguilar, Regidora de Desarrollo Económico Comercio y Turismo; C.D. María del Carmen Arroyo Aguilar, Regidora de
Salud y Asistencia Social; Lic. Jorge Espinosa Barajas, Regidor de Obras Públicas y Urbanismo; Ing. Briseida Melissa Campoverde Cuara,
Regidora de Planeación, Programación, Acceso a la Información Publica Y Asuntos Migratorios; Ing. J Guadalupe Alfaro Guitron,
Secretario Municipal. (Firmados).
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